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Resolución Nº 019/2019

 La invitación cursada a la Señora Fiscal Letrada Departamental de la Fiscalía de Pando de 2ºVISTO:
Turno, Dra. Alicia Ghione por la Embajada de los Estados Unidos de América en el Uruguay, enviada por
la Sra. Kelly Keiderling.

  Que en la referida nota se invita a la Dra. Alicia Ghione a participar en el ProgramaRESULTANDO: 1)
de Visitantes Líderes Internacionales en el tema "Combatiendo el Tráfico de Personas" (Combatting
Trafficking in Person).

 Que el referido programa es organizado por el Departamento de Estado de los Estados                          2)
Unidos de América y tendrá lugar desde el día 25 de febrero hasta el 15 de marzo de 2019, en los Estados
Unidos.

 Que según la información proporcionada por la Embajada de los Estados UnidosCONSIDERANDO: 1)
de América en el Uruguay, la actividad programada dará la oportunidad a la Fiscal invitada de realizar
una gira de observación en los Estados Unidos de América, sobre temas de combate al tráfico de personas
y establecer contactos en ese campo.

 Que la entidad organizadora solventará todos los gastos de pasaje aéreo,                                  2)
alimentos, hospedaje y un viático que cubrirá los gastos ordinarios de la estadía de la Señora Fiscal
Letrada Departamental.

 Que la participación de la Dra. Alicia Ghione será un gran aporte que se reflejará                                  3)
en beneficio de la institución.

 A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 2 de la ley N.º 19.334 de 14ATENTO:
de agosto de 2015, en el artículo 23 literal B) de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017 en la Ley Nº
19.334 de 14 de agosto de 2015, Ley Nº 16.104 de 23 de enero de 1990 y Resoluciones Nº 255/2016 de
12 de abril de 2015, Nº 878/2016 de 5 de diciembre de 2016, Nº 025/2018 de 24 de enero de 2018,Nº
A/111/2012 de 11 de junio de 2012 y Nº 362/2018 de 4 de julio de 2018;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 1º) DESIGNAR acto en comisión de servicio la asistencia de la Señora Fiscal Letrada Departamental de
  la Fiscalía de Pando de 2º Turno, Dra. Alicia GHIONE a participar en el Programa de Visitantes Líderes

  Internacionales en el tema "Combatiendo el Tráfico de Personas" (Combatting Trafficking in Person),
programa organizado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos, que tendrá lugar desde el 25
de febrero hasta el 15 de marzo de 2019.

  a la Señor Fiscal Letrada2°) SUBROGAR desde el 22 de febrero hasta el 16 de marzo de 2019
Departamental de la Fiscalía de Pando de 2º Turno, Dra. Alicia Ghione por su homónima titular de la
Fiscalía Letrada Departamental de Pando de 1º Turno.

 que la funcionaria designada en la presente resolución deberá presentar en un plazo de3º) DISPONER
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10 días a partir del regreso al país, una relación circunstanciada sobre el cumplimento de dicha actividad,
tal como lo establece el artículo 40 de la Ley Nº 16.104, la que deberá ser remitada a
area.internacional@fiscalia.gub.uy y al centro.formacion@fiscalia.gub.uy.

 la presente resolución a las titulares de las  4º) NOTIFICAR Fiscalías Letradas Departamentales de Pando
de 1º y 2º Turno, y a los integrantes de ambos equipos fiscales.

 al Departamento de Gestión Humana, al Departamento de Cooperación Internacional5º) COMUNICAR
y al Centro de Formación.

 a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones detalladas en6º) PASAR
los numerales 4°, 5° y 6°.

  al Departamento de Cooperación Internacional para la incorporación a las presentes7º) REMITIR
actuaciones del informe solicitado. Fecho, archívese.

Gag/sm

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 18/01/2019 13:35:47 Avala el documento
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